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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA 

PLAZA DE MÉDICO DE URGENCIA HOSPITALARIA, MEDIANTE NOMBRAMIENTO 

DE PERSONAL ESTATUTARIO INTERINO EN PLAZA VACANTE, EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS. 

 

De acuerdo con lo establecido en la base quinta de la convocatoria de fecha 17 de 

febrero de 2025 para la cobertura de una plaza de Médico de Urgencia Hospitalaria, 

mediante nombramiento de personal estatutario interino en plaza vacante, se hace 

pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. ADMITIDO/EXCLUIDO 

BARCINA RODRIGUEZ MIRIAM ***3562** ADMITIDA 

BODEGA MORENO IRENE ***4489** ADMITIDA 

 
Por otra parte, se hace pública la designación de los miembros de la Comisión de 

Selección: 

 Presidente: Julia Álvarez Hernández. Directora Médico. 
 Vocal: Ana María Carrero Fernández. Coordinadora de Urgencias 
 Vocal: Luis Fernando Calvo Garrido. Médico de Urgencia Hospitalaria 
 Vocal: María Carmen Fraguas García. Médico de Urgencia Hospitalaria 
 Vocal: Begoña Sánchez Vidal. Subdirectora de Gestión y SS. Generales - Área 

RR.HH. 

 
Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, computados a partir del 

día siguiente a la publicación de la relación provisional, para formular alegaciones 

mediante escrito presentado a través de registro electrónico, tal y como se indica en las 

bases de la convocatoria. 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.D. Resolución de 12/06/2018 (BOCM 19/06/2018) 

Firmado digitalmente por: GARCIA GIL MARIO 
Fecha: 2025.08.27 12:15 

 

 

 

 

Fdo.: Mario García Gil 

FECHA DE PUBLICACION 

27/08/2025 
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